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RESOLUCION No. 90-2-1- oo d0/ 
GERARDO PEÑÁ MATHEUS 

y.- SUB INTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

. INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delsyadas' por el señor 
Supesriñtenaente de Compañias mediante Resoluciones Nos, 
ADM-537319 ds 23 de octubre de 1989; ADM-89323 de 1 de: 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-20098 de 23 de 
fabrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

0 QUE sl 0 de abril de 1990, se ha otorgado ante al 
Notario vi¿¿zimo Primero del cantén ¡nuayaquij. abogado 
Marcos Diar casqueta,' la escrítura put. tica de constitai. 
ción simultánea de la Compañla Anónim. MARTOC S.A.: 

QUE «1. abogado Gonzalo Rodrijuez Rabascall. ha 
eojicirado la aprotkación Je 1: invicade escritura 
pública, 23 <nya afecto ha presentado cruat-ó eopias 
certibticzadas de la miz: 

QUE +! Uspartamento Juridico mediante aficio Nu. 
Subida -19018 del 15 de mayo Je 1790 ha emitido 
inforne ?avorable para la continjaciós del” trámite, una 
“Gl QuUí ionsideia que +8 ha dois cumplimiento a loz 
leguisitos lajalaz Pespactivoz; 

RESUELVE 

0 ÁRTICO. PRIME O.- APROG+R la  “onstitución 
sumiltánsa a.  —HARTOC S.A. con domi 2h To -iudac 32 
Guayaquil, col td ¡¿(apital secil di DOT MILLONES DE 
SUCPES dividido en dos mil acciones 13 mil -ucras cada 
una. de cuontormidad con loz tármroz conztantes de la 
¡aferída assiritura pública. 

ARTICLO O DEGUNDO. - DISFONEP que =>] Notario 
Yigásimo Primero dal cantón Guay mujl. inse nota al 
Mr:g3en de ll. malriz de la escratuia dl dico que se 
alba des contsni:ldo de Li arcient: Pasoatución 

x . y cient rartrtse 6nio anuticiÓón, : 

ars TERA." PLSPES que 21“. yittralor 
mercanti] del 2untón nuayaquiJ: 1) inocribs la indicada 
escritura púbica — juete con la prsutite RercCución: y, 

o Bb) cumpla ich Jas c2emás prezcripcioniz conte, idas ¿n la
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Resolución No. 20-2-1-1- 0% 322 

Compañia: MARTOC S.A. 

escritura pública junto con la presente Resolución; y, 
b) cumpla con las damás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - COISPONER  —que un s=tracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, en 
uno de los Jiarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación dJeberiá antregyarse aseste 
Cespacho. 

     

   

    

  

CUMPLIDO, vuelva € paliants. Y 

COMUNI RUEDE. - Py irmadca en la C“apsrinten- 

denia de Compañ 5 

Gr 

UL CAICE S : 

FRTENCENCIA DE COMPAÑIAS CE CUAYAQUAL 

DadcHia ltda 
DURADO 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita ente Ansolución 

de fojas 17.532 a 17.533,Nómero 5.585 del Registro Mexcentil y 

enotads bajo el número 8.512 del Repertorio.- Guayaquil, Mayo - 

veintinueve de uil navecionaos no u.-El Registredor Mercantil “.- 
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TOR MIGUEL ÁLCIVAS/A  


